RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0003634, E.  3179/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con el otorgamiento a la Cooperativa de usuarios de Ayuda Mutua COVITEDI  un préstamo y subsidio con destino a financiar la construcción de 90 viviendas en el Padrón 422450      (antes 95452) sito en la 17a Sección Judicial del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión del 18.11.09 cometió al Contador Auditor en el Organismo la intervención del gasto de U.R. 103.500 relativo al préstamo y subsidio a la Cooperativa de usuarios de ayuda mutua COVITEDI para la construcción de 90 viviendas correspondiendo a los ejercicios 2010, 2011 y 2012, las sumas de UR 34.500, UR 50.198 y              UR 18.802, respectivamente y las eventuales reprogramaciones, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente.

2) que posteriormente en Sesión del 2.2.11 este Tribunal dejó sin efecto la Resolución del 18.11.09, y dispuso cometer al Contador Auditor en el Organismo la intervención del gasto total de UR 103.500 relativo al subsidio a la Cooperativa de Usuarios de Ayuda Mutua COVITEDI para a construcción de 90 viviendas en el Padrón 422.450 de Montevideo correspondiendo al Ejercicio 2011: U.R. 33465, Ejercicio 2012: U.R. 48.645 y Ejercicio 2013: U.R. 21.390, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente así como la verificación de que la resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º Ordenanza de 22-5-58 en su redacción dada por Resolución de 16-6-2010);

3) que en la oportunidad se remite Resolución del Ministro de Vivienda de fecha 3.6.13, expresando que se padeció error en el numeral 3 de la Resolución del Poder Ejecutivo del 3.3.11, en la que se señalaba que la erogación de las  UR 103.500,  se atendía con cargo al Fomento del Sistema Cooperativo de Vivienda y ahora se atenderá con cargo al Proyecto 704, rehabilitación y consolidación urbano habitacional, del Programa 521;
CONSIDERANDO: que el cambio de financiamiento está dentro de las facultades de la Administración;

ATENTO: a lo expresado; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación al cambio de financiamiento propuesto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver los antecedentes. 
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